
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-10-030-2022-00083-00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
1.- De conformidad con lo normado en el numeral 2 y 10 del articulo 82 del C.G. del P., 
en concordancia con lo normado en el art. 6 de Decreto 806 de 2020, deberá indicar la 
dirección física y electrónica del demandado, no siendo de recibo su número de teléfono 
como dato de notificación, en caso de desconocerse deberá informarlo bajo la gravedad 
de juramento. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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